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coNTRATo DE PRESTACóN oE sERvtctos pRoFEStoNALES coN caRco A LA PARTTDA pREsupuEsrAL EsPEcíFrcA 12rl
.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARh DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ "LA sEcREfARiA". REPRESENTAoo EN EsrE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMíREZ. astsIDA poR LA Lrc. MARh LUrsA LETrcrA stLVA CANAAN, DrREcroRA EJEcurlvA DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. JUAREZ BETANZOS ITZEL IIONTSERRAT A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENo¡ NARÁ'LA pREsfADoRA', AL fENoR DE LAs S|GUIENTES DECLARACIoNES Y cLÁusuLAs'

DECLARACIONES
r. DECLARA "LA SECREÍARíA" a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t..l LA ctuDAD DE MÉxtco Es uNA ENTTDAo FEDERAÍTVA TNTEGRANTE oE LA FEoERActóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtÓN Y

cAptrAL DE Los ESTADos uNrDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD JURiorcA Y PATRtMoNto PRoPlo, cuYo GoBIERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos. DEL EJECUIVo LocAL. TrruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos cEt¡fRALEs, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DEScENTRALIZADos. Los cuALES TNTEGRAN t-A ADMrNtsrRAc¡óN PúBLtcA DE LA cluDAo oE MÉxlco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTrruclóN PoLiTlcA DE Los ESTADoS uNlDos
¡¡exicÁñó§: ¡nr¡cuLos to, NUMERALES 4 y s. y 33. DE LA coNsTrrucróN poLiTrcA oE LA ctuDAD DE MÉxlco: 1,4. s. 7. 1'1, 12, 13 Y

i¿ oE l-t iei ono¡ñlc¡ oel pooen e¡ecúrvo v oe u ¡oMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxlco.

t.2

t.3

QUE LA SECRETARiA Es UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAD DE

MExtco DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsTtructóN PoLiTtcA DE LA cluDAo DE MÉxlco.
i.l iirn¡cciOñ l, i¿, to rn¡cc¡Ox xl. 't8, 37 oE LA LEy oRGANTcA DEL poDER EJEcunvo Y DE LA ADMtNlsrRAclóN PúBLlcA
DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y I,2,3,7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER OE TITULAR OE tA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA

SU PERSoNALIDAD JUR|DICA EN TERMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA CLAUD|A SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoB¡ERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLITAS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN pARA cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE PRESTACIóN DE

siávicios. e¡l reñrrliños oe l-obrspuEsTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN rx DE LA LEY oRGANIcA DE LA ADMlNlsrRAclóN
DEL poDER EJEcuIVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; 2 FRAcclóN v Y 3 FRAcclÓN vxl DE LA LEY

oE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA oUDAD DE MÉxlco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. Y 4.7. DE LA clRcuLAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

MAÍERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIOADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

Á-oiiñiórn¡rv¡§ ói Ápóvó rÉcHrco ópen¡rrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTIDADES DE LA AoMlNtsrRAclóN /
púár_lcÁ oel orsrntro FEDERAL, ASí coMo EN Los LINEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcloN

)

oE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL EsPEclFlcA 1211 -HoNoRARlos ASIMILABLES A

SALARIOs".

r.4 QuE LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA stLVA CANMN, EN su CARACTER DE DtREcToRA EJEcurlvA DE ADMlNlsrRAclÓN Y FINANZAS\
N LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENE

DEL 2019. EXPEDIDo PoR LIc, JoRGE LUIS SASALoÚA RAMoS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISfRACI óN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CoNTRATO, EN TÉRMI NOS DE LO O|SPUESTO pOR LOS ART|CULOS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

PODER EJECUTIVO Y DE t-A ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LAcluoAD DE MÉxlcor Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
UNO 2015, NORMATI vtDAo EN MATERTA DE ADMlNlsrRAClóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES

ADMINISTRATTVAS. UN TDADES ADMTNTSTRATTVAS DE APOYO TÉCNICO OPERAÍIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES

DE LA ADMtNtsrRAcróN PúBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA,o EL pRocEotMtENTo oE ADJUotcActóN DlREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
otspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 rNctso "c" y 54. FRAcctóN x DE LA LEy DE AooulslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL

t.6 OUE MEDTANTE OFICIO SAFCDIXTSSCHATDGAPU/DArF|S2O,|¡U2019 OE FECHA 1l DE AaRIL DEL 2Ol9, EMITIOO POR LA SECRETARÍA
óe eorurr¡¡¡srn¡c¡óN y F|NANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. sE AUToREó A LA SECRETARiA DE LAs ¡|UJERES.
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN oE PRESTADoRES DE SERVICIoS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctxo y DÉclfo pRl ERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

AUTORIZACIÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I2I1 "HONORARIOS ASIMIIABLES A SALARIOS",

t.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAF/SE/DGGE A/07s6/2org DE FECHA lo DE ABR|L DE 2019. EMlrlDo PoR LA SECRETARíA DE

FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARÍIOA I21I "HONORARIOS
AstmtLABLEs A sALARros- pARA cuMpLrR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALADo EN LA cL.AusuLA SEGUNDA.

t.B euE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo oE LA PRESENTAoóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoEFAL.

t.9 euE PARA EL cuMpLtMrENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE oE LA pRESTActóN DE Los sERvtcros oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.io ouE TTENE su DoMtctlto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo. c.p. 06000, ALCALDIA cUAUHTÉMoc. cruDAD DE MÉxtco EL
ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.

*
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA'

lt.1

|.2

.3

.4

t.5

.6

QUE Es uM PERSoNA FíslcA. coN cApActDAD JURiDtcÁ y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtGARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR tAS NECESIOADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA CO

OUE ES DE NACIONALIDAD DE EOAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEOIDA POR E  

QUE SU REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO OUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, AsI coMo oUE SU CLAVE tJNIcA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES  

OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATIVAS OE LA CIUDAD OE MEXICO, ASí
coMo EL No ENCONTRARSE rNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREDITA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARÁ DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
cluDAo DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR tA pREsrActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

QUE BA'O PROTESfA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUE¡ITRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLEC¡OAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE.CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LAAUToRIZACIÓN oE PRoGRAMAS oE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFTCA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "LA SECRETAR¡A' Y AUE SON ÍI'ATERIA OEL
PRESENIE coNTRATo, EN LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES QUE EN ÉL SE EST,PULAN,

. ll.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN        
  MtsMo ouE sEñALA rooo§ ¡-o§ eFEcros LEGATES De esre co¡irnÁro.

\*/ 
,r. a BAs PARTES DECLARAN:

§[ ur'lrco. oue es su voLuttrAo cELEBRAR EL pREsENTE coNTRATo, poR Lo euE sE soMETEN AL coNTENrDo y ALcANcE LEGAL oEL§ MtsMo DE coNFoRMtDAD coN LAS stcutENTES:

PRIMERA. OBJETO DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" ENcoMtENDA A .LA PRESTADoRA- LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoSPROFESIONALES CONSISTENTES EN FACILITAR LOS PROC ESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS OE LASUJERES ouE vtvEN EN struactóN DE vtoLENctA DE GENERO, QUE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBltco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESP Ec|ALTZADAS), BRtNoANDo ASESoRIA y oRt ENTACTóN JURíDtcA GRATUtTa EN MATERIAENAL Y Otnns, lsÍ couo rNFoRMActóN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURiDtcas euE LE ASISTEN; PROPORCIONANDODEMÁS INFoRMACTóN soBRE sERvrcros DE arENctóN TNTEGRAL PsrcosocraL, AUToNoMiA Y EMPODERAfI'IENTO, U OTROSsERvrcros y rRÁMtrES euE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SOLuctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. CooRDINARSE coN LA AsEsoR¡AJURIDICA PUBLICA Y CON EL PERSONAL ft,INISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO OE LAS MUJERES ALAccEso a LA pRocuRActóN oE JUsIctA.

"LA PRESIADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE,INcLUYENDo LA oUE RIGE SU PRoFESIÓN,

SEGUNDA. ONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUEDEBERÁ cuBRlR "LA SEcRETAR¡A" n 'u pnEsr¡óon¡; §en¡ ñe ¡ 69,69s.00 (sESENTA y NUEvE [rL sErscrElTos N6yENTA y
clNco PEsos 00/100 n.N.), MENos LAs RErENcroNEs. ouE "r-l secnerlh¡1. rEiroe oelicAcróN óe ienurz¡n coNFoRME A LAs
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERCERA. FoR A oE PAGO. "LA SECRETARíA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pRESTADoRA- EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CIAUSULA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oe ¡cr¡vroeoEs, sreupne v cun¡¡oo sE esÉ
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo eslpuLeoo r¡reIáneserurE coNrmro.
'LA SECRETARíA" PAGARÁ A "LA PREsTADoRA' EL MoNTo orvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctoos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) oiAS HABTLES QUE srcAN A LA coNcLUslóN oe r¡s lci¡vlónbes. r-ls pen¡es ncuERDAN euEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACÍUAL No SE oToRc.ARÁ ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y Ho se RpcoNocenÁ
INCREMENIO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA MGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA .LA PRESTADoRA.. ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR D¡CHAS CANTIoADES MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES. A REOUERIMIENTO oE "LA sEcRETAR|A", Los cARGoS sE ceIcuI-¡RÁ¡I soBRE LAS CANTIDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAFÁN poR Dhs NATURALES oEsDE LA FECHA DEL pAGo. HAsrA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANT¡DADES A DtsposlctóN DE 'LA SECRETARíA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 oE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsfRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLÁzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtc A rNtctAR Los sERvtoos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL oiA or DE aBRtL DE 20tg y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL Dh 3l DE Acosro DE 2019.

QUINfA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRAro coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y ouE DrcHos sERVlclos sE
EFEcTÚEN A SATISFAccION DE "LA SECRETARÍA". ASí coMO A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o ooLo EN TÉRMrNos DEL ART[cuLo 2,615 DEL cóolco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL

.LA pREsraDoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETAR|A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAs AcTtvtDADES REALIZADAS EN cuMpLtMrENTo oEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. cEsIÓN DE oEREcHos.- "LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE ÍERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNES DERtvAoos DE ESTE coNfRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos oE coBRo poR LA PRESTACóN DE Los sERVrcros REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREvtA ApRoBActóN
ExpREsA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARía"

sÉpÍfúA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtoos DE tA pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEoAo ExcLUStvA DE'LA SECRETARíA", poR Lo ouE'LA PRESTADoRA'
CoNVIENE QUE No PoDRÁ DIVULGAR PoR MEDIo oE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDos pRoDucros, DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR ESCRrro oE "LA SECRETAR¡A".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA caLtoAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARíA" TENoRÁ LA FACULÍAD DE vERrFrcAR LA CALIDAD
oE Los sERvtctos PRoFESToNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR'LA PRESTADoRA'. oBJETo DEL PRESENTE coNTRAfo.
coNFoRME A Los fÉRMtNos y coNDrcroNES coNvENtoAs, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAs, "LA sEcRETAR|A", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALEs, y EN su cASo. RESC|NDTRA ADMTNTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRÁ A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AUBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A "LA sEcRETAR|A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA pREsrADoRA" lNcuMpLA EN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro o E
cuALouIERA DE LAS coNDrcroNEs ESTABLEC|oAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA PENA cor,^/ENcroNAL DEL r
(DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo oISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL oISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO OE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

DÉctfúA. REsctstót{ ADrf,tNtsrRAftvA DEL coNTRATo. "LA sEcRETARiA: poDRA EN cuALeutER MoMENTo *ara,*o,^ 
t

AoMTNTSTRATTVAMENTE EsrE coNTRATo. stN NEcEstDAD DE RESoLUctóN JUDtctAL. poR rNcuMpLtMrENTo ost- 'u enesuoou'\
DE cuALoutER ESTtpuLAcróN Aoui cot{tENrDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARfcuLo 2.614 oEL cóDtco crvrL PARA EL\§\
orsrRffo FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DEADoutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y53 \t f'
Y 64 DE SU REGLAMENTO, .\I
"LA SECRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o B|EN, soltcrrAR LA RESct
coNrRAro. s*LA sEcREraRiA. oprA poR LA REScrsróN ADMlNrsrRArvA. .LA 

'RE'TAD.RA' 
ESrARÁ ;:rlSADX'¡t:t^HIXi"11 \

PERJUICIOS-

PARA EL cASo DE oUE PRoCEDA LA RESCISIÓN AoMINISTRATIVA, ÉsTA SE INICARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI{VENCIONAL,

oÉcrxrA pRtÍúERA. NUL|oaD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA oE ANULACTóN DEL PRESENTE coNfRATo. ouE "LA pRESfaDoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA DEcLARActóN [.4 DE EsrE coNTFÁTo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIoAS EN LAs FRAccIoNES II. III, IV, V. Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE AoQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAs HrpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMÁS RELATtvos y APLTCABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉCIfIIA SEGUNDA. SUSPENSIóN TE PORAL DEL CONTRATO. "LA SECRSÍARíA" PODRÁ SUSPENDER EN TODO O EN PARTE LOS
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANoO AVISO PoR ESCRITO A "LA PRESTADoRA" coN QUINcE DiAs NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉcri¡la TERCERA. TER tNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETAR|A" poDRA EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTtctpAoAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTFTCADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÜN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD oE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARíA oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco, DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcAoo PoR ESCRITo A "LA
PRESrADoRA". coN 15 olAS HÁBTLES pREVros A LA oETERM|NAcTóN RESPECIVA. "LAS pARTEs", coNVTENEN ouE LA TERM|NActóN
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MI LAVA

ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑATADAS PoR EL ARTICULo 69, PÁRRAFo TERCERo
OE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcl a cuARTA. causAs DE suspENStóN o rER¡ttNActóN DEL coNTRATo poR titcu pLtiuENTo oE oBLrcAqoNES FtscALEs. DE
coNFoRMlDAo coN Lo oRDENADo EN Los ART¡cuLos 8 y 15 DEL cóDtco FlscAL DE LA ctuDAo DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PooRA SUSPENDERSE cuANDo t-As AUToRtDAoEs FtscALEs DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLrcAcroNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" OEBERÁ NOTIFICAR A'LA PRESTADORA'TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PT.AZO NO MAYOR DE CINCO DhS NATURALES CONTAOOS A PARTIR DE DIC}I,ANorlFlcAclóN oÉ DEBtoo cuMPLrMtENTo A sus oBLrGAcloNES FtscALEs. st "LA pRESTADoRA- HtcrERE cASo oMrso DE LANortFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANoo cuMpLrMrENTo A LAs oBLrGActoNES FtscALES oue señlu ei óéóloó irsétL oELDlsrRlro FEDERAL, EN EL Pt^zo EsrABLEctoo, "L^ SEcRETARIA" DARA poR TERMtNAoo er_ colgrnÁró sn nEspoNsABtLtDAo pARA
LA MISMA.

DECI A oulNfA. MoolFlcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcAoo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERÁ SUSCRITo PoR Los sERVIDoREs PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR oulEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TERMtNos oel ¡nitcur_o oiot u Lei otAooursrcroNEs PARA EL DrsrRrro F€DERAL. cuANDo ASi Lo CoNSTDERE NECESARTo "LA sEcRETARía".

oÉcl A sExrA. ExcLUSróN. 'LA pREsraDoRA' TIENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTAOO, REGLAMENTARIA OEL APARTADO "8" OEL ART|CULO 123 DE LA CONSTITUCIÓr¡ rEOEN¡r-, ¡I¡
LA LEY FEDERAL DEL TRABAIO, POR LO OUE SE ENCUENTFÁ EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEC.ALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvrctos DE NATURALEZA cMtL, y DE CARACTER ADn tNlsrRATtvo
PoR LAs PARTES ouE Lo SUSCRIBEN, coN LA FlRi/l¡A oE LAS PARTES ouE Lo CELEBRAN ouEDA oÉglo¡uE¡¡TE pERFEccloNADo. No
PUDIENDo sER coNSloERAoo'LA pREsraDoRA". coMo TRABA,ADoR oE "LA SECRETAR|A" poR Lo ouE reupocó re sÉn¡
APLICABLE LA LEY DEL INSÍITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉclfA sÉPr A. INTERPRETAcIóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESEt{tE coNTRATo, ASI couo pARA ToDo
AouELLo QUE No ESTÉ EXPRESAMENIE ESTtpuLAoo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE sot ETEN A LAs leyesv ¡un¡sotCcloñ oeióé
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉxtco, poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR FAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

LE¡oo ouE FUE Y ENTERADAS t-{S PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE ExftENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 12 DE ABRTL
DE 20I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN EL INfERVINIERON, COMO CONSTAHCIq OE SU ¡CCPT¡CIÓÑ.
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